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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Ow-
C1AL, se han de mandar al Gobernador, 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración central 
Dirección general de Obras públi

cas.—Anuncios de construcción de 
carreteras. 

Administración, provincial-
GOBIKBNO CIVIL 

Circular tasando el quintal métrica-de 
harina. 

Otra idem multando, a vanos indus
triales. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas. - Anuncio declarando nulos 
varios expedientes de Minas. 

Obras públicas. —Anuncio de subas
tas. 

Administración, municipal 
Edictcs de Alcaldías* 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncii)* parOeulares. 

Junta de plaza y guarnición de 
León. —Anuncio de subastas de su 
ministros militareSi 

P A R T E O F I C I A L 

de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del dia 7 de Mayo de 1928) 

ADMINISTRACION CENTRAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. J.), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe, de oficina 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE 
•OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras. — Construcción 
Hasta las trece horas del día 21° 

de Mayo próximo, se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fomen -
to, y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optara la subasta de las obras de 
la carretera de Villamanín a la de 
La Vecilla a Collanzo, trozos 2.° y 
3.°,; cuyo presupuesto asciende a 
388,785,99 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de vein
te meses, a contar de la fecha del 
comienzo de las obras, y siéndola 
fianza provisional de 11.663,58 pe
setas . 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 26 de Mayo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani 
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta de 
tres pesetas y sesenta céntimos,' o 
en papel común con póliza de iguál 
precio, desechándose, desde luego, 
la que no venga con este requisito 
cumplido. 

Las Empresias, Compañías o So
ciedades proponentés están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13̂  y disposiciones posteriores. 

Madrid, 28 de Abril de 1928.—El 
Director general, Gelabert . 
Sr. Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de León. 
« * » 

Hasta las trece horas del dia 21' 
de Mayo próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras del 
trozo 6;° de la carretera de Astorga 
a Ponferrada, cuyo presupuesto as
ciende a 555.665,21' pesetas, de
biendo quedar terminadas en el 
plazo de veintisiete meses, a contar 
de la fecha del comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de 
16.669,96 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia de 26 Mayo de 1928, a las once 
horas. 

Todos ios proyectos, pliegos- de 
condiciones, modelo de proposición-
y disposiciones sobre forma y con-
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diciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de León, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de tres pesetas y sesenta cénti
mos p en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con tal 
requisito cumplido. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del 13.) 
" Madrid, 30 de Abril de 1928. =E1 
Director general, (Jelabert. 
Sr. Ingeniero Jefe de. Obras públi-
'; cas de León. ^ }̂ Lr< 

juiMDflsmciófi PRoviíitm 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
PROVINCIA DE LEON 

C I R C U L A R E S 
.. Esta Junta provincial de Abastos, 
en sesión del 5 del actual, acordó 
tasar el quintal métrico de harina 
única ycon saco, en fabrica, durante 
el mes actual, en 67,20 pesetas; los 
subproductos de un quintal métrico 
en 7,26 pesetas y el kilo de pan de 
familia.a 65 céntimos. 

Se acordó también en dicha sesión 
autorizar a los Alcaldes de Murias de 
Paredes y Villafianca del Bierzo, 
para que en sus partidos judiciales 
permitan un pequeño aumento en el 
precio del pan sobre el indicado, te
niendo en cuenta que por no haber 
fábricas de harina resulta gravado, 
este artículo con los portes, ya que 
el precio de tasa fijado es en fábrica. 
. Î eó'n/T de Mayo de 1928. 

El (lobernador civil interino-Presidnite, 
Frutos Recio. 

# *# 
fielación de las multas impuestas 

a varios señores durante el mes 
próximo pasado por los motivos 

- que se expresan: 
D. Luciano Rebollar, 60 pesetas, 

por vender leche aguada. 
. .D. Gabriel Fernández, 60 pese

tas, por idem id. 
D. Vicente Martin, 25 pesetas, 

p,or vender leche alterada por defec
tuosa conservación. 

. í) , .Luis Boticario, 250 pese/as, 
por vender café con exceso de 
azúcar. 
. León, 7 de Mayo de 1928. 

El Gobernador civil interino-Presidente, 
Frutos Recio 
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O B R A S P U B L I C A S 

Anuncio de subasta -
Hasta las trecn horas del día 21 

o Mayo actual, se admitirán pro-
osiciones en el Registro de esta 
efatura y en el de las provincias 
;e Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladólid, Zamora, Orensé y Lu
jo a horas hábiles de oficina, para 
>ptar a la subastado las obras de 
reparación, do explanación y firme 
le los kilómetros 1 al 6 de la ca-
•letera de Astorga a Pandorado, 
tayo presupuesto asciende en to-
•al a 70.663,70 pesetas distribui
do en dos anualidades, una que 
deberá ejecutarse en el año de 
1928 que importa 10.635,15 pesetas 
y ot.ra que deberá ejecutarse en el 
año 1929 que asciende a 60.018,55 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras a realizar en e) año de 
1928 hasta tres meses después de 
empezadas y el de las obras a realizar 
en el año de 1929 hasta el 30 de 
Abril contados dichos plazos el pri
mero a contar del comienzo de las 
obras y el segundo a contar de pri
mero de Enero de 1929, siendo la 
fianza provisional de 3.533 pesetas. 

La subasta se rerificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
de Omaña número 2, el día 9 de 
Junio a las once. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición, y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel común con póliza 
de. igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
5'a admitir en ningún momento el 
ubsanar la deficiencia que en cuanto 

* su reintegro tenga. 
Las Empresas, Compañías y So

ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

León, 1.° de Mayo de 1928.—El 
Jugoniero Jefe,.Manuel Lanzón. 

• 
• • 

Hasta las trece horas del día 21 
le Mayo presente, se admitirán pro-
Vosicionos en el Registro -de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
()viedo, SautandeiyPaleiicia, Valla

dólid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 13 y 14 de la carretnva 
de Ponferrada a La Espina, cuyo 
presunuesto asciende en total a 
23.473,16 pesetas distribuido en dos 
anualidades, una que deberá ejecu
tarse en el año de 1928 que im
porta 3.533,30 pesetas y otra que 
deberá ejecutarse en el año 1929 
que asciende a 19.939,86 pesetas, 
siendo el plazo de ejrtmción de las 
obras a realizar en el | año de, 1928 
hasta dos meses después de empe
zadas y el de las obras a realizar 
en el año de 1929 hasta el/ 30 de 
Abril, contados dichos plazos el 
primero a contar del comienzo de 
las obras y'el segundo a contar de 
1.° de Enero de 1929, siendo la fian
za provisional de 1.174 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 26 de 
Mayo, a las once horas. 

E l proyectó pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en está Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición/para cada pro
yecto, se presentara en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923. 

León, 1.° de Mayo de 1928.— E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día 21 
de Mayo actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladólid, Zamora, Orense y Lu
go, a horas hábiles de oficina, para 
bptarala subasta délas obras de repa
ración de explanación y firme de los 
klmtros. 29 ai 32 y 3G y 37 de la ca 
rretera de La Magdalena a Belmente, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
61.428,40 pesetas distribuido en dos 
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anualidades, una que deberá ejecu
tarse en el año de 1928 que importa 
9.246,52 pesetas y otra que deberá 
ejecutarse en el año 1929 que as
ciende a 52.181,88 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras a 
realizar en el año de 1928 hasta tres 
meses después de empezadas y el de 
las obras a realizar en el año dé 
1929 hasta el 31 de Mayo, contados 
dichos plazos el primero a contár 
del comienzo de las obras y el se
gundo a contar de primero de Ene
ro de 1929, siendo la fianza provi
sional de 3.072 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jé? 
fatura de Obras públicas de está 
provincia, sita en la Plaza de To
rres de Omaña, número 2, el día 26 
de Mayo, a las once horas. .,¡j 

El proyecto, pliego de coridicib-
nes, modelo de proposición y dispon 
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre- ' 
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, l.0de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día ,21 
de Mayo actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander,Falencia,.Va
lladólid, Zamora, Orense y.Lugo a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción, de explanación y firme de 
los kilómetros 1 y 2 de la carre
tera de Piedrafita de Babia al 'Pa.4 
jarón, cuyo presupuesto ascien
de en total a 20.571,20 pesetas, 
distribuido en dos anualidades, 
una que - deberá ejecutarse en el 
año de 1928 que importa 3.096,48 
pesetas, y otra que deberá ejecutar
le en el año 1929 que asciende''áí 
17.474,72 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras a realizar 
en el año de 1928, hasta dos meses 
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después «de empezadas, y el de las 
obras a realizar en el año de 1929, 
hasta el 30 de Abril, contados di
chos plazos, el primero, a contar 
del comienzo de ¡1 as obras, y el se
gando, a contar del primero de 
enero de 1929, siendo la fianza 
provisional de 1.029 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de To
rres de Omaña, número, 2 el día 26 
de Mayo a las once. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los dias y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de 3 pesetas 60 céntimos, o en pa
pel común con póliza de igual cla
se, desechándose desde luego las 
que, al abrirlas, no resulten, con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla, no se pueda ya admi
tir en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Eeal de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

León, 1.° de Octubre de 1928.-
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzan. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento que habrán de ser
vir de base a los repartimientos de 
la contribución territori»! por rús
tica y pecuaria para el próximo año 
de 1929, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento del 1 al 15 de Mayo, en 
cuyo plazo podrán formular las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pasado el cual no serán oidas. 

Peranzanes, 29 de Abril de 1928. 
— E l Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Formados los apéndices de rústica 
y pecuaria para el próximo año 
da 1929, se hallan expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayunta 
miento desde el día 1." al 15 de 
Mayo próximo, donde pueden exa
minarlo los interesados y hacer las 

reclamaciones que estimen perti 
nentes, pasado dicho plazo no serán 
atendidas l»s que se presenten. 

Lucillo, 30 de Abril de 1928.—El 
Alcalde, Tomás Prieto. 

, Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Comisión 
provincial el padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo do diez días, durante el 
cual y on los cinco días siguientes 
podrán los interesados formular las 
reolamacicnes que crean justas. 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de terrritoria! del año de 1929, a 
fin de oir reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 30 de Abril 
de 1928.—El Alcalde, Leopoldo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanet de la Vega 

Verificado por el Ayuntamiento, 
Junta administrativa y Comisión 
nombrada el amojonamiento y des
linde de las intrusiones y usurpa
ciones de terrenos cometidos en los 
caminos, cañadas, valles y demás 
terrenos concejiles pertenecientes al 
Municipio, se hace saber a todos los 
terratenientes que posean fincas co 
lindantes que se crean perjudicados 
presentarán en la Secretaría muni
cipal en papel de 1,20 las reclama
ciones que crean justas a su derecho, 
acompañándose los justificantes en 
un plazo de ocho días, contados 
desde el día siguiente a la publica
ción del presente en el BOLETÍN OPI 
crAL, no será admitida ninguna re 
clamación que no venga acompaña
da de los justificantes en que se 
funden las razones y estén plena
mente probadas. 

Transcurrido el plazo se dará por 
firme el amojonamiento, precedién
dose por la Corporación al cumpli
miento do lo que establece ni ar 
tícuío 216, párrafos 1.° y 4.° del 
Estatuto municipal. 

Lo que se hace público para ge
neral eonooimifinto y no puedan 
alegar ignorancia. 

Cimanes de la Vega, 1." de Mayo 
de 1928.-El Alcalde, Vicente Ca 
donas. 

Alcaldía constitucional i¿¡e 
Canalejas 

Confeccionado el apéndice al ami 
Uaramiento de este Ayuntamient 
que ha de servir de base al repartí 
miento de la contribución territn 
rial por rústica y pecuaria para e 
próximo ejercicio de 1929, se háüi 
expuesto al público en la Secretan'! 
municipal del 1 al 16 de Mayopró 
ximo, con el fin de que puedan se: 
examinados y oir reclamaciones. 

Canalejas, 30 de Abril de 1928.-
El Alcalde, Gabriel Rodríguez. , 

E N T I D A D E S MENORES 
Jnnta vecinal de Ar mellada 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos para el ejercicio de 
1928, se halla expuesto al público 
por término de quince días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OPICIAL,, en 
el domicilio del que suscribe, a fin 
de oír cuantas reclamaciones se 
formulen contra el mismo, pues 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas y se elevará a la Supe
rioridad para su aprobación y efec
tos oportunos. 

Armellada. 2 de Mayo de 1928.-
El Presidente, Ildefonso Martínez. 

Junta vecinal de Rodaniüo 
Con objeto de allegar fondos para 

reparaciones necesarias en la es 
cuela nacional de este pueblo,' y 
para la construcción de dos pozos i 
un lavadero, esta Junta vecinal, en 
usó de las facultades qué le conf--
re el artículo 4.° del Estatuto m s-
nicipal, y de acuerdó con el pai 
cer del vecindario, acordó nao >• 
quiñones un i rozo de monte, al s 
tio denominado la Corona y Ga 
darón, para distribuirlo entre 1'' 
vecinos de este pueblo por párceli-
iguales. 

El reparto se hará por sorteo / 
tendrá lugar el domingo siguiente 
de transcurrido el plazo de recla
mación, que será de ocho días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Si algún vecino no 
abonase el importe al tiempo del 
sorteo, so entiende qua renuncia a 
la parcela que pudiere correspon-
derle, la cual será vendida por la 
Junta en publica subasta. Se fija ^ 
precio do cada parcela en 15 pe 
setas. , 

Rodanillo, a 3 dé'Mayo de 192— 
—El Presidente; Saturnino Gon
zález. 
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Junta vecinal de Paradilla 
, edición del Plan de apvoveelutmientoa para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 áe Octübrade 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aproveuliámien-
•s que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo dé este pueblo en 
s días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos aótós. como para la 
jecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
i los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFÍCIAI, del día 
) y 31 de Enero de 1928. . 

<. umero 
del 

monte 

682 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

10 metros cúbicos de haya. 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

100,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

16,35 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

27 de Mayo. 

Hora 

10. 

Paradilla, 29 Abril de 1928.—El Presidente, Isidro García. 

Junta vecinal de Tremor de Abajo 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Oútubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 
. De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-

tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo do este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresán, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en, los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas eñ la adición'del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
¿el 

monte 

339 
339 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

200 estéreos de encina. 
Caza 

Duración 
del disfrute, 

1 año. . 
10 años. 

Tasación 
anual 

, Pesetas 

200,00 
100,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

60,40 
68,25 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

20 4e Mayo. 
20 de Mayo. 

Hora 

io. 
1.0 '/, 

Las segundas subastas se celebrarán a los ocho días de no haber tenido efecto las primeras. 
Tremol- de Abajo, 23 de Abril de 1928.— El Presidente, Gregorio Morán. 

Junta vecinal de Vega de los Caballeros 
Ejecución ié l Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre líe 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien-
's que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
'•s días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para la 
¡eoución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especial', s ¡n evónidas 
u los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 

i2.y 31 de Enero de 1928. . 

N limero 
del 

"lonte 

118 
120 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

15 metros cúbicos de roble. 
10 id. id. de id. . 

Duración 
del disfrute 

l año. 
1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

300,00 
300,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

25,25 
25,25 

FECHA DE LA SURASTA 

Mes y dia 

27 de Mayo. 
27 de Mayo. 

Vega de los Caballeros, 6 de Mayo de 1928. —El Presidente, Angel González 

Hora 

10. 
10 l / . 

w J 4 

i M vi 

i m m é 
i* 

-mi 
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Junta de vecinal de Andiñuela 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 10.: 

Subastas de aprovechamientos forestales 
De conformidad ;on lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamiui 

tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, c 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para : 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, Jais especiales prevenid* 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Número 
del 

monte' 

32 
33 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 
Id.. 

Duración 
del disfrute 

10 años. 
50 i d . . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

40,00 
50,00 

Indemni
zaciones 

Pese/as 

35,00 
40.00 

Oudiñuela, 23 de Abril de 1928. El Presidente, Isidro Rodríguez. 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

20 de Mayo. 
20 de Mayo. 

Hora 

10. 
10 Vs 

Junta vecinal de Giguera 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente.relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidss 
en los pliegos de condiciones facultativas qué fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFIOIÍL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. . 

Nú mero 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
. anual 

Pesetas 

Indennt-
zaciohes 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia Hor* 

53lj53S Pastos de verano de los puertos «Grande» 
«Los Pozos» y «Visoatalina» 5 años. 598,00 43,40 15 de Mayo. 

Ciguera, 30 de Abril de 1928.—El Presidente, Avelino Valbuena. 

Junta vecinal de Cabornera 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para él año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 

Subastas de aprovechamientos forestales 

. De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo e! 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para > 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenida 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 y 31 de Enero de 1928. • 

Ntimero 
del 

monte 

688 

CLASE DEL APROVECHAMIEMTO 

10 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

150,00 16,70 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

27 de Mayo. 

Hora 

11. 

Cabornera, 29 de Abril de 1928.—El Presidente, Felipe Mieres. 

¡íi! 
L 



Junta vecinal de Labaniego 
Acordada por esta Junta de mi 
•ísidencia la construcción de la ca-

. escuela y habitación para el Ma-
, ro de este pueblo, por el presente 
. sacan a subasta lasreferidasobras, 
, 11 arreglo a las condiciones si 

iientes: 
1. *' La obra constará de planta 

, t a y baja.en una superficie de trein-
y ocho metros, veinticinco centi-

i etros, heoha de manipostería y pa
ndes de cincuenta y cinco centí-
i etros hasta el primer piso y cin-
i lenta en el resto, con seis huecos 
t i cada uno de los pisos y el tejado 
í\>ri dos vertientes. 

2. a La distribución interior se 
luirá con arreglo al plano que obra 
eu poder de esta Junta, a disposi
ción de quien desee examinarlo, de
biendo llevar techo raso la planta 
dedicada a escuela y enlucido de ma
dera la dedicada a habitaciones. 

3. a E l tipo de la subasta será el 
da cinco mil pesetas, siendo de cuen
ta del pueblo el suministro de la pie
dra y pizarra necesarias y el arras
tre de todos los materiales por pres
tación personal. 

4. a La obra deberá estar térmi-
nada el día 1.° de Septienbre pró
ximo y los pagos se harán por obra 
ejecutada al vencimiento de cada mes. 

5. a Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado dirigido á ésta 
Junta hasta el día 19 del comente, 
teniendo lugar la apertura de los 
mismos y adjudicación a la propo
sición más ventajosa el día 20 a la 
hora de las once en la casa-escuela. 

Labaniego a 1.° de Mayo de 1928. 
- E l Presidente, Bernardo Bey. 

uzgado de primera instancia de León 
"on César Gamargo y Marín, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

' 1 los autos de juicio ejecutivo, se-
; '.idos en este Juzgado a instancia 

)1 Procurador D. Serafín Largo en 
imbre de. D. Baldomcro González 
Warez, vecino de esta ciudad oon-
¿ D. Angel Sánchez Collado de 
• misma vecindad se ha acordado 

I T providencia del día de hoy sa-
' 'f a pública subasta por primera 

eu término de veinte días por 
precio en que ha sido tasada y 

S!!i suplir previamente la falta de 
' 'ilos la siguiente finca embargada 

ejeeutado para responder de la 
' - utidad reclamada que asciende a 

doscientas setenta pesetas con 

noventa y cinco céntimos de prin
cipal, gastos de protesto y costas. 

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad en el. carretera de León a 
Matallana, Barrio llamado Ventas 
de Nava, frente a las casas del 
Monte, calle do Mariano Andrés, 
compuesta de planta baja y dos pi
sos, cubierta de teja, linda por el 
frente saliente, con la carretera di
cha; derecha entrando, Norte, con 
terreno del ejecutado; espalda o 
Poniente, con terreno de Maximi
liano Alvarez, e izquierda o Medio
día con Arqueta de las aguas; tasa
da en cincuenta y cinco mil pesetas. 

El remate se verificará en la sala-
Audiencia de. este Juzgado el día 
31 de mayo próximo y hora de las 
doce, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
ds la tasación; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero y que la certificación de cargas 
a que está afecta la finca reseñada 
obra unida a los autos mencionados 
por cabeza. 

Dado en León a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veinti
ocho.—César Camargo.—El Secre
tario judicial, Licdo. Luis Oasque 
Pérez. f\ r-

V i J / V f l O. P . -180 

i £ S f 7""' — 
Juzgado municipal de Mansilla de 

las Muías 
Don Valentín Barreda Alvarez, Juez 

municipal de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en el juicio 
verbal civil que en este Juzgado de 
mi cargo sigue D. Julián Arias 
Muñiz, contra D. Feliciano Carva
jal sobre pago de pesetas, se saca a 
pública subasta, por término de 
veinte días, la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Calzadilla de los Hermanillos, 
término municipal de El Burgo 
llanero, a la calle de Abajo, com
puesta de planta alta y baja, con 
varias habitaciones, una cuadra y 
su patio: linda derecha entrando, 
con casa de Antonio Santos; izquier
da, con casa de Hilario Herreros; de 
frente, con la calle del Rosario y 
por la espalda, con la calle de su 
situación. 

Cuya finca ha sido embargada 

r><;:¡ 
como de la propiedad del deudor 
D. Feliciano. Carvajal, y se vende 
para pagar a D. Julián Arias Muñiz 
la cantidad que le adeuda y las cos
tas y gastos del proced i miento; 
habiendo sido justipreciada en mil 
doscientas cincuenta pesetas; seña
lándose para el remate, el día 18 de 
mayo próximo venidero, a las once 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y anunciándolo por edic
tos, que se fijarán eii los sitios pú
blicos de costumbre de esta villa y 
en los del lugar donde está situada 
la finca, e insertarán en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de la provincia, adviitióu-
dose que no existen títulos de pro
piedad de la casa, quedando a cargo 
del rematante suplir esta falta,prac
ticando las diligencias necesarias 
para la inscripción en el Registro 
de la propiedad; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta ha 
de hacerse previamente la consig
nación de nna cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor 
de la finca que sirve de tipo para 
la subasta. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta, con
forme a lo prevenido en los artícu
los 1.495 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Mansilla de las Muías, a 
veintitrés de Abril de mil nove
cientos veintiocho.-El Juez Munici
pal, ValeiitmBarredo.-P. S. M., An
tonio Borrajo,. 4 

/ A ¡O. P.-177 

Requisitoria 
on Alfonso Armengo! y Díaz del 
Castillo, Jnez de instrucción del 
partido. 
Por la presente requisitoria, hago 

saber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia, civil y demás Agentes de policía 
judicial de Ja Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Remigio 
Arias Montero, se intruye sumario 
por el delito de tentativa de robo • 
contra Fernando Pedro Jiménez 
Lorenzo y Eladio Arrieta Anguiano 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) ruego y 
encargo a las expresadas Autorida
des y Agentes procedan a la busca 
y captura de los sujetos que luego 
se expresan poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, a 
disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido. 

Y para que se personen en la Sala 

i1! m*« 

1 > -rt r 1 
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Audiencia.de este;, Tribunal,: a res-
ppnder de los cargos qúe contra los 
niismpB resultan, en diQKa causarse 
les concede,el término de diez días 
contado ;̂desde la iusercióni de esta 
requisitoria en ,los. periódicos, oficia 
les, apercibidos, que, de, no .verifi
carlo^ aeran depjar&dos rebeldes j" 
les parará.el perjuicio que 'hfibiere 
lugar en derecbo. . .,; 

. interesa en esta requisitoria.la, 
bt(sca y captura de Fernando Pedro 
Jiménez Lorenzo, de 46 años, casa
do, tapicero, natural de Santa , Ma
rina en León, vecino de Bilbao, 
calle; de yiribilla^ núm. 5, 3.°, hijo 
de Juan y de: Inocencia y ha sido 
procesado por ̂ atentado y lesiones 
en Óviedo y de Eladio Arrieta Án-
guia.no, de 28; años, soltero, barbe
ro, natural de Santa María de Naje-
ra, provincia de Logroño, vecino de 
Najera, partido del mismo nombre, 
hjjo de Félix y de Amalis; y ambos 
hoy en ignorado paradero.. 

Dado en Vigo, a treinta de. Abril 
de mil novecientos veintiocho.—El 
Juez, Alfonso Armengoí y Díaz. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CONVOCATORIAS 
Constituida la Comunidad de re 

gantes de la acequia de Baiza, Na-
vares y Huertas de Otero. de ' las 
Dueñas y honrado con su presiden
cia, he dispuesto convocar a la Jun
ta general para la elección definitiva 
de cargos y formación de sus Orde
nanzas, debiendo reunirse en la Casa • 
Concejo de este pueblo, el día 8 de 
Junio' próximo y hora de las catorce, 
en la inteligencia que tienen dere
cho a concurrir por sí o legalmente 
representados, todos los usuarios de 
la expresada acequia y que para 
tomar acuerdos se necesita la asis
tencia de la mayoría absoluta, espe
rando no dejarán de asistir todos los 
participes. 

Otero de las Dueñas a 6 de Mayo 
de 1928.—José Gutiérrez. 

H, ' • 2: . ' " :" P. Pi-182 

Constituida. la. Comunidad de re
gantes de. la. acequia, de La Presa 
Grande y Presa Nueva de Devesa 
de Curueño, y honrado con su pre
sidencia, he dispuesto convocar a la 
Junta ge.neraj para la elección defi
nitiva de cargos y formación,de sus 
Ordenanzas, debiendo.reunirse en la 
Casa escuela de este pueblo, el día 8 
de Junio próximo y hora de. las 
catorce, en la. inteligencia que tie
nen derecho a concurrir por sí o 
legalmente representados, todos los 

usuarios de la expresada acequia, y 
que para tomar acuerdos se necesita 
la asistencia de la mayoría.absoluta, 
esperando no dejarán de asistir to
dos los partícipes. 

Devesa de Curueño a 6 de Mayo 
de 1928. -Sipfori/Lno García. 
• ¡ r ! ¡ j P . P - 1 8 3 . 

JUNTA DE P L A Z A 
, Y GUARNICION D E LEÓN 

Anuncio 
Debiendo adquirir esta Jun-

ta los artículos qúe se detallan a 
continuación, se hace público por 
este anuncio pai- ûe lofr que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y dirigido al 
Sr. Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno militar, hasta 
las once horas del día 18 del actual, 
en que se reunirá aquélla para las 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1. a Los artículos, de los que de
be presentarse muestra, se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (Parque de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a Las proposiciones se exten« 
derán en papel de la clase 8.a, y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras. que no 
estén salvadas, expresando en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, así como la provincia y 
Municipio de donde procede el ar
ticulo; siendo desechadas las que no 
reúnan.estos requisitos. 

3. a Las entregas serán efectuar 
das precisamente por los adjudica
tarios y únicamente podrán nombrar 
representante autorizado, debida
mente por escritoy enformalegal, los 
adjudicatarios que no residan en las 
plazas donde radieen los almacenes 
de los establecimientos receptores, 
pero esta representación nunca po
drá recaer en los individuos que ha
cen ofertas para el concurso. Las 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares, laborables y durante 
las horas de sol, debiendo' tener en-, 
trada el 25 por 100 antes del día 3 
del próximo mes y la totalidad de los 
artículos antes, de finalizar el mismo. 

4. a Los concursantes deposita-: 
rán hasta la víspera inclusive del día 
señalado para el concurso y en la 
Caja del servicio de Intendencia el o 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res

guardo que unirán a la misma. Es 
garantía será elevada al 10 p 
100 dentro de los tres días su; 
siguientes al de la notificación c 
las adjudicaciones, cantidad 
les será devuelta cuando acredite 
la terminación de su compromiso 

6." Los pagos estarán sujetos t 
descuento del 1,20 por 100 sobre lo 
del Estado y timbre correspóndiev 
te al recibo y 0,10 por 100 para J, 
Caja de Amortización d,e la Deud¡ 
pública, y no tendrán lugar sin li 
presentación del último recibo de h; 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6.* E l importe de los anuncio.-
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los artículos que se han de ad
quirir, son: 
Para el parque de Intendencia de León 

46 quintales métricos de harina;41 
ídem ídem de cebada; 95 id. idem do 
paja para pienso; 43 idem idem do 
carbón vegetal, y 120 idem idem do 
paja larga. 

Para el Depósito de Intendencia 
' de Oviedo 

200 quintales métricos de harina; 
200 idem idem de cebada; 300 idem 
idem de paja para piensos; 30 idem 
idem de carbón vegetal; 100 idem 
idem de hulla y 100 idem idem do 
leña, 

Además se necesitan adquirir 
15.000 raciones de pan elaborado 
para la plaza de Gijón y 3.750 pa, Ü 
la plaza de Trubia que se oonsideri.a 
necesarias para el próximo mes io 
Junio, aproximadamente. 

León, 4 de Mayo de 1928. — El 
Capitán Secretario, Segismun-o 
Lasso de la Vega.. . 

Modelo de proposición 
(En papel de la .clase 8.a.) 
Don P. de T. y T. , domicilia 

en y con residencia en 
provincia de , ' enterado c! 
anuncio publicado para la adqui: 
ción d é . . . . . y del apliego de con
diciones a que en aquél se alude, si.-
compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más-
exacto cumplimiento, a facilitar...-
(en letra) al.precio de (en, le 
tra) pesetas... céntimos por unidad 

Declarando que los artículos qu; 
ofrece proceden de (tal tórmi 
no municipal) provincia de 

Fecha. 
Firma y rúbrica. 

Excmo. señor Presidente de la Ju"' 
ta de Plazt^yGvvar^icjón de León. 

Irnp. de la^jSputai uSón/p rovineia 


